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San Salvador a los 30 días del mes de mayo del año 2024.

Acuerdo n.° 1624

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que los artículos 1 y 65 de la Constitución, determinan que El Salvador reconoce a la 
persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, en consecuencia es 
su obligación asegurar a los habitantes de la República el goce de la salud. El Estado y 
las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento.

II. Que  el  numeral  2)  del  artículo  42  del  Reglamento  Interno  del  Órgano  Ejecutivo, 
establece que compete al Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia 
de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la 
salud de la población. 

 

III. Que a través del acuerdo n.° 801 de fecha 22 de enero del año 2024, se emitieron los 
Lineamientos técnicos  para las buenas prácticas de prescripción y dispensación,  los 
cuales tienen por objeto establecer  las disposiciones técnicas que permitan la imple-
mentación de las buenas prácticas de prescripción y dispensación en la prestación de 
servicios  de  salud,  con  la  finalidad  de  promover  el  acceso  y  uso  racional  de  los 
medicamentos.

IV. Que esta Cartera de Estado, considera necesario actualizar los Lineamientos técnicos 
descritos en el considerando anterior, con el fin de mejorar  las disposiciones técnicas 
para  la implementación de las intervenciones de programas preventivos en el Primer 
Nivel de Atención.

POR TANTO, en uso de las facultades legales, ACUERDA emitir la siguiente:

Reforma a los Lineamientos técnicos 
para las buenas prácticas de prescripción y dispensación

Art.  1.- Modifícase el romano V,  Contenido técnico,  literal  C.  Disposiciones técnicas en 
cuanto a la dispensación los literales h) y l), así: 

h) Para la implementación de las intervenciones de programas preventivos en el primer 
nivel de atención, la entrega de medicamentos al personal de salud definido por las 



jefaturas de cada establecimiento, se debe realizar utilizando la requisición establecida 
por el Primer Nivel de Atención. Ver anexo 1.

l) La  dispensación  estará  bajo  responsabilidad  y  supervisión  del  profesional químico 
farmacéutico debidamente autorizado por la Junta de Vigilancia respectiva, de acuerdo 
al artículo 24 de la Ley de Medicamentos. Para la ejecución de programas preventivos 
específicos,  desarrollados en el  Primer  Nivel  de Atención,  será  el  personal  de salud 
asignado, el encargado de realizar la entrega informada de medicamentos establecidos 
para los mismos. 

Art. 2.- Adiciónase en el romano V, Contenido técnico, literal C. Disposiciones técnicas en 
cuanto a la dispensación, los literales m) y n), así: 

m) En el caso de programas que requieran titulación de medicamentos por personal de 
enfermería,  se  deberá  contar  con  el  algoritmo  correspondiente  en  un  documento 
oficial, que determinen el ajuste de dosis o tiempo de titulación del paciente, así como 
otros aspectos requeridos en la titulación de los fármacos y la adecuada capacitación al 
personal involucrado.

n) El abastecimiento de medicamentos para ser entregados por promotores de salud, se 
realizará  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Listado  Institucional  de  Medicamentos 
Esenciales (LIME) a través de la requisición vigente y en los períodos establecidos.

Art. 3.- Adiciónase en el  romano V, Contenido técnico, literal D. Glosario y acrónimos, lo 
siguiente:

Titulación  de  medicamentos: consiste  en  el  ajuste  progresivo  de  las  dosis  de  los 
medicamentos suministrados al paciente, de acuerdo a las necesidades de éste, siempre 
bajo prescripción médica y siguiendo el algoritmo de titulación correspondiente.

Art. 5.- Adiciónase como romano IX el anexo 1, solicitud y vale de salida de medicamentos e 
insumos médicos.

Art. 6.- El presente acuerdo entrará en vigencia partir de esta fecha.

COMUNÍQUESE.




